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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 209.)

GOBIERNO CIVIL

El limo. Sr. Director general de 
Administración local, en 27 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con mo
tivo del recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Ce- 
brecos contra providencia de ese 
Gobierno relativa á la jubilación 
del Secretario de dicho Ayunta
miento D. Antonio Barbero, y an
tes de proponer resoluccion, sír
vase V. S. ponerlo, de oficio, en 
conocimiento de las partes intere
sadas, á fin de que en el plazo de 
15 dias, á contar desde la publica
ción en el Boletín oficial de esa 
provincia de la presente órden, 
puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que con
sideren conducentesá su derecho»

Y en cumplimiento de lo orde
nado, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial para cono
cimiento de las partes interesadas.

Burgos 29 de Julio de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz de baranda.

SECCION DE CUENTAS.

Con esta fecha se remite al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Gerónimo Aparicio 
y D. Leonardo Gómez contra el 
acuerdo de este Gobierno por el 
que se les declaró responsables en 
la cuenta municipal de Nava de 
Roa y año económico de 1874-75

de varias cantidades satisfechas á 
comisionados de apremio.

Lo que se publica en este Bole
tín oficial á los efectos del art. 26 
del reglamento de 22 de Abril de 
1890, dictado para la ejecución de 
la ley de 19 de Octubre de 1889.

Burgos 27 de Julio de 1893.
El Gobernador"

Simón Sainz de baranda.

Con esta fecha se remite al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Felipe Requejo y 
otros vecinos de Nava de Roa, 
contra el acuerdo de este Gobierno 
por el que se les declaró responsa
bles en la cuenta municipal de di
cho distrito y año económico de 
1873-74 de varias cantidades sa
tisfechas á comisionados de apre
mio.

Lo que se publica en este Bole
tín oficial á los efectos del art. 26 
del reglamento de 22 de Abril de 
1890, dictado para la ejecución de 
la ley de 19 de Octubre de 1889.

Burgos 27 de Julio de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz de baranda.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

Terminadas las obras del trozo 
de carretera provincial compren
dido entre Olmillos y Sasamon, 
correspondiente á la de San Isidro 
de Dueñas al Puente de Zarzosa, 
y en virtud del reconocimiento fa
cultativo llevado á cabo, del que 
resulta estar bien ejecutadas y 
dentro de las condiciones del con
trato, con fecha de ayer y en uso 
de las atribuciones que me confie
re el reglamento de 10 de Agosto 
de 1877 para la ejecución de la 
ley de carreteras de 4 de Mayo 
anterior, he acordado declarar 
abierto al tránsito público el men
cionado trozo.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.

Burgos 27 de Julio de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz de baranda.

Distrito forestal de Burgos.
Subasta de caza.

Alas doce del día l.° de Sep
tiembre próximo tendrá lugar en 
a casa consistorial del Ayunta

miento de Covarrubias la subasta 
por 5 años del aprovechamiento 
de la caza del monte Mayor de di
cho Ayuntamiento.

El pliego de condiciones para 
este disfrute será el publicado en 
el núm. 132 de este Boletín cor
respondiente al dia 18 de Agosto 
de 1892, debiendo advertir que el 
plazo para el aprovechamiento ter
minará el año venatorio de 1897 á 
98, ó sea el dia 28 de Febrero de 
1898, y que el tipo de tasación 
para esta subasta es de 200 pesetas 
anuales.

Burgos 27 de Julio de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz de baranda.

COMISION PROVINCIAL.
En cumplimiento de lo que de

termina el art 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos deesta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil 
en el corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos.......................... 0'25

Idem de cebada de 4 kilo
gramos.......................... 0'78

Idem de paja corta de 6 ki
logramos....................... 0*30

El litro de aceite.................. 1*04
El kilogramo de carbón.... 0*08
El kilogramo de leña..........  0*03
El kilogramo de paja larga. 0*06 

Burgos 27 de Julio de 1893,— 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.=E1 Comisario de Guerra, 
Manuel Balaguer.—P. A. D. L. C. P. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de su sesión del dia 8 de 
Abril de 1893.

(Continuación.)
1892.—Francisco Tejero López, 

exento. Claudio Mahamud Martí
nez, excluido temporalmente.

1891, —Cirilo Pedresa Santos, 
exento.

1890, —Constantino Valdivielso 
Puente y Julio Ruiz Campo, exen
tos.

Ciruelos de Cervera.— 1893.— 
Francisco Hernando Benito, ex
cluido y exento. Felipe Nuñez Mar
tínez, sorteable. Bonifacio Arauzo 
Nuñez, pendiente. José Alamo 
Alamo, sorteable. Filadelfio Me
rino Hernando, útil condicional. 
Domingo Arribas Nuñez y Tomás 
Martínez Nebreda, sorteables.

1892. —Florencio Carazo Sastre, 
sorteable.—Lorenzo Martínez Ala
mo, excluido temporalmente.

1890.—Melchor Hernando Ne
breda, Santiago Martínez Alamo y 
Esteban Giménez Peña, exentos.

Covarrubias. —1893. —Rosendo 
Gallo Marcos, sorteable. Ramos 
Nuñez Rodrigo, exento. Celestino 
Marrón Franco, Manuel Martínez 
Arroyo, Casto Palacios Valle y 
Miguel Renes Alonso, sorteables. 
Hipólito Tejada Beltran, exento. 
Ignacio Pascual Villa, excluido 
temporalmente. Benito Castro Ca
marero, excluido totalmente. Pe
dro de Marcos Burgos, exento. 
Luis Arranz Sanz, sorteable. Se- 
rapioOrtiz Castaño y Vicente Mun- 
guia Covarrubias, excluidos total
mente. Francisco Nuñez Casado, 
sorteable. Tomás Nuñez del Pozo, 
exento.



1892.—Luciano Beltran Ibañez, 
exento. Gregorio Juarros Juarros, 
sorteable. Gregorio Nebreda Sanz, 
excluido totalmente. Pedro de 
Marcos Juarros, exento. Pedro de 
Marcos Marcos, excluido total
mente. Hilarión Velasco Nuñez, 
sorteable. Agapito Alonso Serrano, 
exento.

1891. —Valentín Juarros Casado, 
Lorenzo Renes Cuñado, Ensebio 
Santano Merino, Zacarías Alonso 
Barbadillo y Juan Pardo Arriba, 
exentos.

1890. — Juan Villalva Revilla, 
■pendiente.

Pineda Trasmonte.—1893,—Ma
tias Calvo Sainz, sorteable. Faus
tino Izquierdo Sainz, pendiente. 
Bonifacio Yusta Casado, exento. 
Marcelino Calvo Izquierdo y Nico
medes Casado Casado, sorteables. 
Mauricio Maeso Sancho, excluido 
totalmente. Juan Sainz Casado, Ci
priano Maeso Bárbadillo y Cárlos 
Palomero González, sorteables.

1892, —Cipriano Casado Alonso 
y Pedro Casado Casado, exentos.

1891. —Vicente Sancho Casado, 
exento.

Villamayorde los Montes.—1893. 
Gerónimo Gil Tomé, pendiente. 
Leandro Lara Camarero, inútil to
talmente. DesiderioLara Martínez, 
sorteable. Enrique Cantero Gil, 
exento. Lorenzo Lara Diez, Elias 
Diez Tomé, Cipriano Gil Arnaiz y 
Zacarías Arnaiz Casado, sorteables. 
Juan González Valdivielso, exento.

1892. — Joaquín Moral Huerta, 
sorteable. Agustin Gutiérrez Gu
tiérrez, exento. Nicolás González 
Diez, sorteable.

1891.—Claudio Villalmanzo Mi
guel y José Uson Miguel, exentos. 
Sotero Tomé Alvarez, sorteable. 
Juan Martínez Sancha y Pió Gil 
Tomé, exentos.

Solarana.—1893,—Cipriano Ra
mos Angulo, Gregorio Barbero 
Angulo y Victoriano Izquierdo 
Barbero, sorteables. Leoncio Gon
zález González, excluido total
mente.

1891.—Francisco Delgado Ca
sado, excluido temporalmente.

Valdorros.-1893.-Anselmo Diez 
Revilla, exento. Gregorio Abad 
Lara, Pedro Gutiérrez Arnaiz y 
Laureano Miguel Revilla, sortea- 
bles.

1891. —Pablo Santa Maria Or
tega, excluido temporalmente.

Tórtolos.—1893,—Leoncio Nieto 
Ruiz, Sebastian AlejosSanz, Pedro 
Esteban Maté, Aniceto Velasco Ve- 
lasco y Segundo Delgado Niño, 
sorteables. Felix Medina Picado, 
exento. Bernardino Marqués Niño, 
excluido totalmente. Ciríaco Gar- 
ciaPinto,sorteable. Cenon Moduga 
Rivera, excluido totalmente.

1892. —Juan García Velasco y 
Cenon Santa Maria Mozo, exentos. 
Lucio Nuñez Beltran, sorteable. 
Lorenzo Moro López y Nicasio 
Asensio Picado, exentos.

1891.—Deogracias Pedro Blanco

Santos, exento. Basilio Palomo 
Velasco, sorteable. Juan Francis
co Izquierdo, exento.

1890. —Francisco Delgado Niño, 
exento. Tomás Aguado Serrano, 
excluido totalmente.

Peral de Arlanza— 1893.—Ju
lián Rojo Martinez, sorteable. Ja
cinto Villareal del Rio, pendiente. 
Melquíades Rodriguez Terrados, 
excluido temporalmente.

1892.—Florencio Vega Gutiér
rez y Alberto Maroto Gutiérrez, 
exentos. Laureano Rodriguez Gar
cía, excluido temporalmente.

1891. —Eleuterio Soto Cantero, 
exento.

Puentedura.—1893. — Nemesio 
González Lozano, Claudio Sanz Ca
marero, Aurelio Rojo González 
y Victoriano González Camarero, 
sorteables. Antonino de la Riva 
Camarero, exento.

1892. —Pedro Martinez Pineda, 
exento.

Torrecilla del Monte.—1893.— 
Máximo Arnaiz Lara y Ruñno La
ra Moral, sorteables. Donato Diez 
Lozano, excluido totalmente.

1892, —Bernabé Cogollos Fer
nandez, excluido temporalmente.

1890. —Vi taliano Sancho Sancho, 
exento.

01 mil los de Muñó.—1893.—Emi
lio de la Peña Martinez, sorteable.

1891. —Gregorio de la Peña Va- 
llejo, exento.

1890,—Timoteo Ruiz Abad, exen
to.

Cabañes de Esgueva. — 1893.— 
Vicente Miguel de Blas, Elias Iz
quierdo Higuero, Felipe Lázaro 
Cabañes y Pedro Oquillas Viñé, 
exentos. Pedro González Cabañes 
y Luis Izquierdo Higuero, pen
dientes.

1892. —Máximo Miguel Arriba, 
exentos. Anacleto Lázaro Izquier
do, excluido temporalmente.

1890. —Manuel Casado Gallego, 
Pedro Santibañez González y Ni
comedes Higuero Cabañes, exen
tos.

Retuerta.—1893,—Antonio Ar
royo Arroyo, Baldomero Arroyo 
Alamo, Fidel SanchoMartin y San
tiago de Pedro Arroyo, sorteables. 
Elias Ortega Alamo, que pase á 
observación. Adolfo Sancho Puen
te, excluido totalmente. Manuel 
Ciruelos Puente, exento.

1892.—Simón Rodrigo Martin y 
Juan Arroyo Esteban, sorteables.

1891. —Saturnino Puente Mar
tin, exento.

Mazuela.—1893,—Francisco Va- 
llejo Porres, sorteable.

1892. —Vicente Villanueva Ar- 
riaga é Inocencio Cortezon Romo, 
exentos.

1891.—Sabas Rodrigo Delgado, 
exento. Cristóbal San Pedro Cues
ta, que pase áobservación.

1890. — Pedro Celestino de la 
Peña Moreno, exento.

Lerma.—1893.— Daniel Arauzo 
Grande, exento. Gavino Alonso 
Revilla, Emilio Espinosa Conde, 

Agapito Sancho Tapia y Sixto Re
dondo Tomé, sorteables. Vicente 
Diez Ruiz, excluido temporalmen
te. Epifanio Gómez Alvaro, exclui
do totalmente. Vicente Perez Gu
tiérrez, Vidal Ruiz González, Desi
derio del Olmo Perez, Gregorio 
Domingo Alvarez y Cayetano San
cho Elena, sorteables. Prudencio 
Ortiz Ruiz é Ignacio Grande, acre
ditado su fallecimiento. Hipóli
to Lara Martinez, exento. Felix 
Delgado Urien, excluido totalmen
te. Gregorio Garcia y Garcia, Eleu
terio Romero Nebreda, Aurelio 
Martinez Martin y Vicente Pala
cios Rodriguez, sorteables. Eva
risto Alvarez Villalmanzo, exclui
do temporalmente por inútil. Vi
cente Diez González, exento. Juan 
Perez Ruiz, Felix López Cantero, 
Matias Malagon Martinez, Emilio 
Ruiz Roa y Anselmo Nebreda Nu
ñez, sorteables.

1892. — Gaspar Perez Garcia, 
Eliodoro Arnaiz Nebreda y Maria
no Nuñez del Rio, exentos.

1891. —Ciríaco Cendrero Horti- 
güela y Gregorio Perez Martinez, 
exentos.

1890,—Angel Antón Martinez, 
exento. Mariano Simón Garcia y 
José González Sebastian, excluidos 
temporalmente. Manuel Martinez 
Garcia, exento. Tomás González Val- 
puesta, excluido temporalmente.

Cuevas de San Clemente.—1893. 
—Felipe González Lozano, Dioni
sio Cuñado Arribas y Santos Arri
bas Rojo, sorteables. Eusebio Ca
ballero Cuñado, pendiente.

1892. —Francisco Alza del Cura, 
exento.

1890. — Saturnino Santidrian 
Ibañez y Pedro Ibañez Alzaga, 
exentos.

Pinilla Trasmonte.—1893.—Ro
mán Gimeno Baños, sorteable. 
Eleuterio Domingo Cal, excluido 
temporalmente. Anselmo Arribas 
Perez y Juan Baños Alameda, sor
teables. Lorenzo Abejón Briongos, 
exento. Ciríaco Benito Arribas, 
Felix Baños Baños, Florencio Mar
tin Diez y Tomás Arribas Perez, 
sorteables. Eulogio Alonso Ponce, 
excluido temporalmente.

1892. — Cirilo Casado Benito, 
pendiente.

1891. —Lorenzo Benito Arribas, 
excluido temporalmente.

Presencio. — 1893. — José Diez 
Madrid, Vicente Garcia Moreno, 
Liborio Diez Ruiz, Nemesio Madrid 
Barrio y Florencio Barrio Alvarez, 
sorteables. Plácido López Ruiz. 
exento. Eduardo Alvillos Garcia, 
sorteable. Venancio Miguel Romo, 
excluido totalmente.

1890 — Bonifacio Ruiz Nuñez, 
exento.

Villalmanzo.-1893 -León Adrián 
Martinez y Cayo Sebastian Arnaiz, 
pendientes. Modesto Obregon Mar
tinez, excluido temporalmente. Mo
desto Adrián Martinez y Juan Mar
tinez Obregon, exentos. Justo Mar
tinez Pozo, sorteable. Luis Román

Adrián, exento. Eugenio Adrián 
Hernando, excluido totalmente

1892,—Saturio Tomé Laso, que 
paseá observación.
—1891.—José de la Torre Alamo y 
Pedro Garcia Abad, exentos.

1890. —Benito Adrián Hernando 
exento. Justo Obregon Andrés’ 
sorteable. Marcelino Adrián Abad’ 
excluido temporalmente.

Santa Inés. — 1893. — Valentín 
Garcia Garcia , Daniel Merino 
Urien, Casto Sánchez Tomé, Anto- 
lin Merino Sancho, Plácido Sanz 
Román, Primitivo Delgado Saiz y 
Tomás Lozano Ortega, sorteables.

1892.—Pedro Tomé Arribas, ex
cluido temporalmente. Tomás Or
tega Barbero, inútil total.

Hoyuela.—1893,—Primitivo Gon
zález Gutiérrez, excluido total
mente. Eustasio López Garcia, ex
cluido temporalmente. Elicio Ve- 
lasco Rodriguez y Melquíades 
Rodriguez Sanz, sorteables.

1892.—Florencio Barbero Perez, 
inútil total. Remigio González 
Adrián, exento.

1891. -Melquíades Terrados San
tos, pendiente.

1890. — Benito Diez Garcia, exen
to. Domingo Sanz Ronda, excluido 
temporalmente.

Villahoz.-1893.—Eleuterio Gon
zález Villaverde, sorteable. Fede
rico Leal Quevedo, que comparezca 
ante el Ayuntamiento para ser ta
llado. Antecho Marcos Madrigal, 
Francisco Perez Villanueva y An
tonio Arribas Quevedo, sorteables.

1892. —Fabian Labrador Vallejo, 
sorteable. Eleuterio Gutiérrez Ve- 
lasco, pendiente. Santiago Castilla 
Asensio, Silvano Gento Martinez y 
Eduardo Barrio Bartolomé, exclui
dos temporalmente.

1891 .-Victoriano Arenas Balles
teros, excluido temporalmente.

1890, -Sebastian Alvarez Garcia, 
excluido temporalmente. Daniel 
Villaverde Marcos, exento. Fran
cisco Barañano Campo, pendiente.

Quintanilla del Agua.—1893.— 
Benito Alonso Lozano, Claudio 
Heras Lozano é Hilario Moral He- 
ras, sorteables Santiago Izquierdo 
Esteban, excluido temporalmente. 
Tomás Camarero Romero, exclui
do totalmente. Saturio Romero 
Urien, excluido temporalmente. 
Modesto Garpintero Bermejo, pen
diente.

1891. —Fermin Romero Cama
rero y Cármen Lozano Lozano, 
exentos. Federico Lozano Merino, 
excluido totalmente. Valentín Lo
zano Cuesta, exento.

1890.—Daniel Lozano Merino, 
exento. Agustin Lozano Miguel, 
pendiente.

Santa Maria Mercadillo.—1893. 
—Claudiano Alamo Barriuso, Ma
riano Ortega Tejada, Eugenio Pe
rez Hernando, Felipe Palacios 
Martin y Florentino Tejada More
no, sorteables. José Martin Alamo, 
pendiente. Cándido Martin Mar
tin, excluido temporolmente.



Distrito municipal de. Año económico de 1892-93

ESPECIES.

Pías. Cts.

8 de Abril de 1893.=

 

DELEGACION DE HACIENDA. INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

que se levantó la sesión 
hora de las cinco de la

Unidades 
en kilogramos 

ó litros.

Siendo limitadas las Corpora
ciones municipales que han remi
tido mensualmante á esta Admi
nistración un estado comprensivo 
de las unidades de cada especie 
que se hayan adeudado para el 
consumo de la población en dicho

ADMINISTRACION 
DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES.

mento estadístico comprensivo de 
todas las unidades adeudadas y 
derechos devengados durante todo 
el ejercicio económico de 1892 al 
1893 conforme al siguiente mode
lo, se verá en el sensible caso de 
acordar la responsabilidad que cor
responda.

Burgos 26 de Julio de 1893.= 
Antonio Moreno.

Consumos.—Circular.
Noobstante considerarsevencido 

el primer trimestre del impuesto de 
consumos el dia l.° de Agosto pró- 
ximo venidero,desdecuya fecha los 
Ayuntamientos que hayan recau
dado por medio de reparto están 
obligados para con la Hacienda á 
ingresar la cuarta parte de sus 
respectivos cupos en conformidad 
á lo prevenido en el art. 100 del 
reglamento de 21 de Junio de 1889 
y 34 de la Instrucción de recauda
ción y procedimientos ejecutivos 
de 1888, son limitadas las Corpora
ciones municipales que han cum
plido las respectivas circulares pu
blicadas en los Boletines oficiales 
de esta provincia de 11 de Abril y 
22 de Junio últimos, excitándoles á 
la confección y remisión de dichos 
documentos necesarios para llevar
á cabo su cobranza. 

En su consecuencia, esta Admi
nistración, teniendo en cuenta 
que ha trascurrido con exceso el 
plazo señalado para la ultima
ción de los expedientes sobre adop
ción de medios, cuya aprobación 
es indispensable para llegar á la 
formación de los repartos veci
nales, ha dispuesto que si en el 
plazo de 10 dias á contar desde el 
de la publicación de la presente 
circular, no remiten los menciona
dos documentos, procederásin con
templación alguna á exigir las 
responsabilidades que determinan 
los artículos 97 y 98 del citado re
glamento, sin perjuicio de decla
rarles responsables en su dia del 
pago de los trimestres conforme 
vayan venciendo.

Burgos 26 de Julio de 1893 — 
Antonio Moreno.

1891.—Ruperto Bocanegra Te
jada, excluido totalmente.

1890.—Elias Tejada Manzano, 
excluido totalmente.

Villaverde del Monte.—1890,—
Domingo Vicario Sagredo, exento.

Nebreda. —1893, —Ensebio r0_
villa Casado, Juan Ciruelos Gonzá
lez, Eulogio Revilla Pastor y Pa
blo Revilla Bravo, sorteables. Ve
nancio Martin Cob, excluido tem
poralmente. Justo Merino García, 
pendiente. Lázaro Angulo Miguel, 
excluido totalmente.

1892,— Mariano Pastor Bravo, 
exento.

1891. — José Revilla Rodrigo, 
exento.

1890. — Pedro García Merino, 
exento.

 Santivañez del Val. — 1893. —
Juan Domingo Peñacoba, Elias  
Olalla Cruces y Ciriaco Alamo Do
mingo, sorteables.

1891. —Pedro Domingo Peñaco
ba, exento.

Villafruela.—1893. — Celedonio
Pinillos Pascual y Adrián Salces
Simón, exentos. Máximino Ramos
Pascual, Marcial González Ramos, 
Federico Maté Gutiérrez y Gumer
sindo Bengoechea Tejedor, sor- 
tebles. Miilan Garcia Bravo, ex
cluido totalmente. Dimas González 
Maté, exento.

1892. —Braulio Ramos González, 
pendiente. Emilio Navarro Salces 
y Cipriano Ramos Arnaiz, sortea- 
bles. Juan Salces Cristóbal, exclui
do totalmente.

Con lo 
siendo la 
tarde.

Burgos
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Circular.
Para cumplir en todas sus partes 

el Real decreto de 6 de Mayo de 
1882, la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico ha 
dispuesto la reunión de datos y 
formación de cuadros semestrales 
relativos al precio medio de algu
nos artículos de consumo y tipo 
máximo y mínimo de salario que 
haya disfrutado la clase jornalera.

Establecido el indicado servicio 
con carácter permanente, los Sres. 
Alcaldes de todos los Ayuntamien
tos de esta provincia remitirán á 
esta oficina, durante la primera 
quincena de los meses de Julio y 
Enero de todos los años, un estado 
como el adjunto modelo, para lo 
cual tendrán presente las siguien
tes instrucciones:

Los datos que en dichos estados 
se consignen se referirán siempre 
á los semestres desde l.° de Enero 
de cada ano á 30 de Junio (primer 
semestre,) y desde l.° de Julio á 
31 de Diciembre (segundo semes
tre,) y se remitirán en los plazos

Derechos 
y 

recargos.

Pías. Cts.

¡ indicados, excepto el correspon
diente al primer semestre del año 
actual, que se amplía hasta el 15 
del próximo Agosto.

Lo que se desea conocer es el 
precio medio de los artículos de 
consumo por unidad métrico-deci- 
mal (kilógramo, litro,) recomen
dando á los Sres. Alcaldes no con
fundan estas unidades con las an
tiguas (libra, cuartillo,) para evitar 
reparos y entorpecimientos en el 
servicio y por no ser estas medidas 
legales.

En el cuadro referente á tipos 
de jornales se ha de consignar el 
jornal mas alto (máximo) y el mas 
bajo (mínimo)durante el semestre, 
teniendo presente la llamada qué 
se refiere á los jornales de las mu
jeres y los niños, así como los 
ajustes en que se incluye la comi
da ó parte de ella.

Finalmente, se consignará tam
bién la producción dominante en 
el distrito según se expresa en la 
nota del cuadro modelo. Esto ex
plicará enmuchoscasoslas notables 
diferencias de precios de algunos 
artículos en diferentes comarcas,

En virtud de órden recibida de 
la Dirección del Tesoro público, el 
dia l.° de Agosto próximo se abri
rá el pago de la mensualidad cor
riente á las Clases pasivas que co
bran sus haberes por la Depositaría 
Pagaduría de Hacienda de esta 
provincia, las cuales se presenta
rán á cobrar en los dias siguientes.

Dia i,»—Tropa mensual y jubi
lados.

Dia 2,—Jefes y Oficiales y Ce
santes.

Dia 3.—Montepío militar y Mon
tepío civil.

Dia 4, —Remuneratorias y ex- 
claustrados.

Dias 5, 7 y 8.-Todas las nóminas.
Dia 9.—Retenciones.
Eos interesados que no se pre

senten al cobro en los dias señala
os. serán baja en la nómina de 
®s e mes, que se retirará de la 

epositaría precisamente en el in-
$ después de las horas 

6 GaJa, sea cualquiera el estado 
6 Pago en que se hallen.

e8un está prevenido y se viene

Estado de las unidades de cada especie que se hayan adeudado para 
°° a población, y derechos por el total de cada especie de

vengados durante dicho periodo.

./(Vacunas lanaresíMuertas en fresco
= ) o cabrias.. '
CD /

— (De cerda....
Despojos
Aceites..
Petróleo. ..............
Aguardientes, grados centesimales..
Licores
Vinos de todas clases ..........
Vinagre.............................
Cerveza, sidra y chacolí ' 
Arroz, garbanzos y sus harinas’.'".'.".' ‘ ‘' 
higo y sus harinas  
Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus 

harinas .
Los demás granos y legumbres secas y sus 

harinas
Pescados de rio y mar. Sus escabeches y 

conservas
Jabón duro y blando  
Carbón vegetal . '
Idem de cok ............
Conservas de frutas*.''.' ‘‘ ‘‘' 
Conservas de hortalizas y verdura  
Sal común

(Fecha... y firma del Alcalde.)

I poniendo en práctica, al pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Al propio tiempo se hace pre
sente á las expresadas clases, que 
conforme á lo ordenado por la Di- 

I reccion general de Contribuciones 
en circular fecha 8 del actual de 
los haberes del presente mes se 
descontará por la Depositaría el 
importe déla cédula personal que 
les corresponda, las cuales les se
rán entregadas y se servirán pre
sentar en la Intervención de Ha
cienda para su toma de razón en 
el negociado respectivo.

Burgos 27 de Julio de 1893.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ma- I 
uuel Arribas.

periodo de tiempo, y los derechos 
que por el total de cada especio se j 
hayan devengado según determina I 
el art. 126 del reglamento del im
puesto de 21 de Junio de 1889, esta 
oficina provincial ha dispuesto que 
si en el plazo de 10 dias á contar 
desde el de la publicación de la 
presente circular, no remiten di
chas entidades el mencionado docu-

./Cecina ó saladas. 
(Muertas en fresco 

./Cecina ó saladas. 
(Vacuno..............................

"/.Cerda



según sean ó no productoras de 
ellos.

Se recomienda á los Sres. Al
caldes la mayor puntualidad en 
este sencillo é importante servicio, 
que periódicamente ha de reali

zarse en plazo fijo, á fin de que no 
pierda la oportunidad que requie
ren todos los estudios sociales.

Burgos 27 de Julio de 1893.—El 
Jefe de trabajos estadísticos, Ma
nuel Esteban.

Modelo á que se refiere la circular anterior.

Provincia de Burgos.

Partido judicial de........  Ayuntamiento de........

Precio medio que obtuvieron los principales artículos de consumo en 
el.....  semestre de 189... y tipos de jornales.

Artículos de consumo (A) Unidad. Precio medio.
Pesetas. Gis.

(De trigo de segunda clase..........
IDe idem de tercera clase............

Pan.... De cebada.....................................
¡De centeno...................................
'.De maiz........................................
(De vaca.........................................

n IDe carnero....................................
Carne- De..................................................

Kilogramo, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Litro, 
idem. 
idem. 
ídem.

f De..................................................
Tocino..........................................
Bacalao.........................................
Arroz.............................................
Garbanzos.....................................
Pa tatas..........................................
Judias............................................

(Vino común.................................
Vino..'......................................................

Aceite.........................................

jornales (b)

TIPO.
Clases. Máximo. Mínimo.

Pías. Cls. Pías. Cls.

Obreros fabriles é industriales..............
idem de oficios diversos...........................
Jornaleros agrícolas (braceros).............

Nota.—La producción de mas importancia en este término municipal 
es de... (C).................

........................... de.............. de 189...
El Alcalde,

El Secretario,

(A) Constituyendo en algunos Ayuntamientos principal artículo de 
consumo determinadas legumbres, se añadirán en el lugar correspon
diente. Se hará lo mismo respecto del chacolí y la sidra donde su con
sumo sea general.

(B) En los casos en que sean conocidos los jornales de las mujeres 
en las faenas agrícolas, se expresarán por nota al pie del cuadro. Lo 
mismo se hará cuando los jornales de hombres y mujeres lleven en su 
ajuste inclusa la comida.

(C) Cereales, vino, legumbres, patatas, ganado lanar ó vacuno etc.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Rafael de Palacios López, Juez 
municipal en cargos de primera 
instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido.

Por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo á los parientes mas 
próximos de D. Manuel Gutiérrez 
Serna, segundo Teniente de la es
cala de Reserva de Infantería de 
esta Capital y recluido en el Hos
pital militar de esta ciudad en ob

servación, para que dentro del 
término de un mes á contar desde 
la inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia com
parezcan ante este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á expo
ner lo que á su derecho convenga 
respecto de la demencia y reclu
sión ó conveniencia de la reclu
sión definitiva de aquel.

Dado en Burgos á 26 de Julio de 
1893—Rafael de Palacios.=Por 
mandado de S. Sría., Cayetano 
Saiz.

Castrogeriz.
D. Victor Garcia Alonso, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
En virtud del presente hago 

saber: que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias á que 
fué condenado Florencio Andrés 
Zara en causa que se le siguió por 
hurto, se saca á la venta en públi
co remate una casa embargada al 
mismo, radicante en el pueblo de 
Los Balbases, calle de Cantarranas 
ó Cantarranillas, señalada con el 
número 9, valuada en 250 pesetas; 
y para su remate ha sido señalado 
el dia 17 de Agosto próximo y ho
ra de las once y media de la maña
na en este Juzgado, admitiéndose 
posturas que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y pre
viniendo á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta 
han de consignar el 10 por 100 de 
la tasación.

Dado en Castrogeriz á 27 de Ju
lio de 1893—Victor Garcia Alon
so. = Por mandado de S. Sría., 
Tomás Franco.

Salas de los Infantes.
D. Mariano Garcia Rodríguez, Juez 

de instrucción de este partido,
Hago saber: que el dia 11 de 

Agosto próximo á las once de la 
mañana tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el mu
nicipal de Acinas la venta en pú
blica subasta de la finca rústica 
que se relaciona, embargada á 
Leonardo Carretero Valgañon en 
causa contra el mismo sobre hur
to, y cuya finca radica en término 
del expresado Acinas.

Una tierra, de segunda calidad, 
al sitio denominado Los Ríos, de 
6 celemines, valuada en 52 pe
setas.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación; y no existiendo títulos 
de tal finca, los compradores ha
brán de proveerse de ellos á su 
costa si los exigiesen.

Dado en Salas de los Infantes á 
21 de Julio de 1893. = Mariano 
Garcia.=Por su mandado, Emilio 
C. de la Mora.

Villarcayo.
D. Antolin Mosquera Montes, Juez 

de instrucción de Villarcayo y 
su partido.
Por el presente edicto se cita 

y llama á Manuel Capreira Sal- 
gueiro, Manuel Paz Torres y An
drés Ció Peral, de ignorado para
dero y vecindad, para que en el 
dia 23 de Agosto próximo y hora 
de las nuevede la mañana compa
rezcan en concepto de testigos á 
las sesiones de juicio oral y públi
co que en dicho dia y hora se han 
de celebrar ante la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Burgos 
en causa contra Antonio Peña 
Sainz, vecino deAhedo de las Pue

blas, sobre coacciones, previnién
doles que de no comparecer lespa- 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 26 deJulio 
de 1893. = Antolin Mosquera. = 
Por sn mandado, Mauricio L. Mie- 
gimolle.

AKUMCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Rebolledo de la Torre.

Terminado por la Junta reparti
dora el repartimiento de consu
mos de este distrito para hacer 
efectivo el cupo correspondiente á 
las especies que han quedado fue
ra del gremio obligatorio para el 
actual año económico, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de 8 dias, 
á contar desde el en que tenga lu
gar la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia, dentro de cuyo plazo los con
tribuyentes en él comprendidos 
podrán examinarle y presentar las 
reclamaciones de agravio que vie- 
renconvenirles,las queserán oidas 
y resueltas por la Junta siempre 
que se interpongan dentro de di
cho plazo.

Rebolledo de la Torre 22 de Ju
lio de 1893—El Alcalde, Manuel 
Gutiérrez.

Alcaldía de Castrillo Matajudios.
Formado por la Junta pericial 

de este distrito el registro fiscal de 
las fincas urbanas del mismo, se
gún el art. 9.° del Real decreto de 
4 de Febrero último, se fija al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento por término de 15 dias con 
el fin de que los contribuyentes 
se enteren y presenten las recla
maciones que crean oportunas du
rante dicho plazo; pues pasado este 
no serán admitidas.

Castrillo Matajudios 24 de Julio 
de 1893. = El Alcalde, Gregorio 
Garcia.

AlOTCmS PARTICULARES.
Ha llegado á esta ciudad el Dr. 

D. Eduardo Suarez, de las clínicas 
de Madrid, Médico especialista en 
los males de la matriz y de las vias 
urinarias. Recibe consultas en su 
domicilio, Avellanos, 3,2.°,izquier
da.—Horas de doce á tres.—Gratis 
á los pobres, de tres á cuatro.

1—4

El dia 27 del corriente desapare
ció de Pineda de la Sierra un po
llino de 7 á 8 años, alzada regular, 
cárdeno, con una rozadura en el 
costillar derecho, y el rabopela
do. La persona que le haya re
cogido se servirá dar aviso á su 
dueño Pedro Gil!, vecino de Pine
da de la Sierra, quien abonará los 
gastos ocasionados.

Imprenta de la Diputación provincial.


